
ACTUALIDAD LOCAL 

Las doce más peligrosas, en «chirona» 

Hijos del asfalto 
madrileño, 

la mayoría de 
sus componentes 

siguen la 
peligrosa senda 

de «el Jaro» 
• * * 

La captura de 
«el Nison», 

«el Fernandito» 
y sus secuaces 

ha reducido 
sensiblemente 

la criminalidad 
en Carabanchel 

Desde la óptica del análisis criminalístico, el estudio de los índices 
delictivos registrados en Madrid durante los últimos meses plantea 
una seria duda: ¿son sus causantes muchos delincuentes que roban y 
atracan «poco», o pocos delincuentes que roban o atracan mucho? 

La actividad policial desarrollada en la capital durante las últimas 
semanas, la captura de un amplio abanico de criminales 

organizados y la consiguiente estabilidad de la seguridad ciudadana 
nan venido a despejar la incógnita. Madrid ha sufrido, durante 

meses, los efectos de una delincuencia grupal, con zonas de 
operaciones delimitadas y especialización en su actividad. La labor 

de las autoridades ha comenzado ya a arrojar sus frutos, y 
asistimos hoy al ocaso de las bandas que atemorizaban nuestras 

calles. 

Si hubiera que definir de al- bandas más importantes captu-
guna manera las caracte- radas el pasado mes, éstas 
rísticas comunes de las doce • serían, sin duda —además de 

las citadas atráa—, la juventud 
de sus miembros, que operan 
en ocasiones con delincuentes 
de mayor edad; la peligrosidad 
de sus delitos, en base de ir 
siempre armados, y la posesión 
invariablemente de antece
dentes por hechos similares. 

Quizá las tres bandas más 
representativas, entre las cap
turadas, hayan sido la de «el 
Nison», «el Besugo» y la enca
bezada por José Agui la r 
Sánchez; en un caso se trata 
del nacimiento de nuevo del 
líder delictivo, similar al le
gendario «Jaro» y en otro, de 

las posibilidades y facilidad 
que un grupo bien organizado 
tiene para cometer delitos im
punemente. 

TODOS CON EL «LÍDER» 
La captura de la banda de 

«el Nison» ha significado un 
importantísimo descenso en los 
índices de criminalidad de una 
zona tan popular como Cara
banchel. Compuesta por diez 
muchachos, algunos de ellos 
con edades inferiores a catorce 
años —«Cuenquilla», «el Gita
no», «el Longui», «el Toro», «el 
Joselillo», «el Chispilla» son los 

Líder 

Mauricio Amaya Blanco 

Alain Develay 

José Aguilar Sánchez 

Juan Mostoso Martínez 

Antonio Espí Batalla 

Juan Carlos Agustín Aliaga 
(a) «el Abuelo 

José María Yagüe Cabrera 
(a) «el Coco» 

Gabrial Ruiz Alisen (a) «el Besugo» 

Juan Carlos Ballesteros García 
(a) «el Nison» 

Fernando Palacios García 
(a) «el Fernandito» 

Juan López Juárez 
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Delitos 

8 atracos 
2 robos 
1 hurto 
Receptación tráfico droga 

Atracos bancos 

75 atracos agencias viaje 

17 atracos 
17 robos 

Atracos joyerías 

9 atracos bancos 
4 á repartidores 

10 atracos bancos 

Atracos diversos 

17 atracos tiendas 
3 asaltos transeúntes * 
19 robos bolsos 
11 robos coches 

Atracos viandantes 
Vista Alegre 

5 atracos joyerías 

Zona 

Tetuán 
Vallecas 

Móstoles 

Arganzuela 
Chamartín 
Chamberí 
Tetuán 

Av. Manzanares 
Centro 
Usera 
Villaverde Bajo 
Fuenlabrada 
Leganés 

Madrid 
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Zona Este 
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C. Caminos 
Fuencarral 

Móstoles 
Alcorcón 
Embajadores-Usera 

Carabanchel 
Aluche 

Casa Campo 

Coslada 

Captura 

Comisaría Mediodía 

Grupos III y XI Brig. Reg 
Policía Judicial 

Comisaría Chamberí 

Comisaría de Usera 

Comisarias San Blas y 
Alcalá de Henares 

Comisaría San Blas 

Comisaría de Tetuán 

Comisaria Usera 

Comisaría Carabanchel 

Comisaría Carabanchel 

Comisaría Coslada 
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14-51 
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alias más destacados—, Ia b \ a 
da actuaba al son que t0£?-. 
Juan Carlos Ballesteros y* 
cía, conocido como «el Nis° 
de diecisiete años. ¿s 

Y el «son» no podía ser rn^ 
espectacular: diecisiete a t r a , ¡ a -
a establecimientos comete 
les, ocho a transeúntes —s°^e 
todo mujeres—, d i e c i n , ?^n-
sustracciones de bolso meoi 
te tirón y once coches roba ^ 
es el balance de su actividaa 
el barrio de Carabanchel. a 

Habituados como estaba"^ 
vivir deprisa y a conducir 
prisa, la banda fue captur ^ 
tras sufrir «el Nison» y °\ n t e 
sus secuaces un acc} 0\#-
cuando conducía un 131 r 
do. Atrás quedaban los sus> 
de los ciudadanos cuando, 
contentos con su bo t ín , i n S

 slls 
ban y amenazaban a ' n 
víctimas. Atrás , queda" g 
también las lesiones causa 
al propietario de una rep° gl 
ría de la calle Eulalia GUy Ja 
apuñalamiento del dueño a 
panadería de la plaza de Ia 

maculada Concepción. 

LA PERIFERIA 
ATEMORIZADA 

Pocos días después, y p<je 
inspectores de la comisan ,& 
Usera, quedaba desarticula 
la banda de «el Besugo», c<* j 
cido legalmente como oa. 
Ruiz Alisé, de diecinueve; ai 
Con sus tres secuaces, este ¿e 
vo «Jaro» tenía como z0Jjsern, 
operaciones Móstoles, U j 0 n-
Alcorcón y Embajadores^ y 
de cometió más de ¿u «V - J"-
lesionó a 
nos. Otra 

numerosos « u g g 
vez, ia v.~-- a l 

como norma: en cuan n 
resistía, le golpea f uien se ^ ^ ^ ^ ^ 

rutalmente. . , traS 

Ante el cerco policial' fl 
varios atracos a gasohner j£)S 
Alcorcón, y a taxistas e g a n 
barrios de Villaverde y„eSÜ-
Fermín, la banda de «el ya
go» decidió trasladarse * ¿A, 
lencia. No les sirvió de { u e . 
porque al poco de Uega • p 0r 
ron detenidos. No habría, 
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BANDOLEROS SIGLO XX 
• Pertenecen siempre a una baja extracción social. 
• Invierten el botín en la compra de drogas duras y en 

f astos «suntuarios», 
'oseen amplísimos antecedentes penales. 

• Van siempre armados: desde la navaja á la recortada, 
pasando por el subfusil naranjero. 

• Se especializan en determinados delitos. 
• Su denominación es la del cabecilla o zona donde 

actúan. 
• Mantienen siempre culto al líder. 
• Actúan, normalmente, con miedo y, por tanto, con 

violencia. 
• Se desplazan para cometer sus delitos: no operan 

donde residen. 
• Llevan casi siempe tatuajes; para ellos la resistencia 

al dolor es un grado. 

-4. 

el momento, más atracos para 
comprar drogas duras. 

Pocos días después, la Poli
cía acababa con la irresistible 
ascensión en el número de ro
bos con intimidación, cometi
dos en agencias de viajes y es
tablecimientos de electrodo
mésticos —un total de 75, co
nocidos—., formada por José 
Aguilar Sánchez, de veintiséis 
años; Jacinto Gómez Gómez, 
de veinticinco, y Fernando 
Navacerrada Benito, de veinti
cinco. 

Los tres detenidos —que ac
tuaban con una media sobre el 
rostro— residían en San Se
bastián de los Reyes, y dedica
ban sus botines a la compra de 
drogas duras, sustancias en las 
°iUe invertían directamente 
iO.OOO pesetas. 

La vida de los componentes 
de esta banda cambió de la no
che al día: hasta el pasado mes 
de agosto llevaban una vida 
formal, pero desde entonces se 
lanzaron a la carrera delictiva, 
haciendo —según sus declara
ciones durante los interrogato
rios— «una tienda por día». 

La prueba de que la mayoría 
de los delincuentes que compo
nen las bandas revisten una es
pecial peligrosidad, nos la pue
de dar el caso de la encabezada 
Por Fernando Palacios García, 
de veinte años de edad. Tras su 
captura, se comprobó que 
había estado detenido en diez 
ocasiones —la última, por robo 
a mano armada, hace año y 
medio— y tenía pendiente una 
°rden de busca v captura por 
robo. 

A pesar de este historial, o 
Precisamente por ello, «el Fer
nandito» se dedicaba a causar 
el Pánico en la Casa de Campo 
v barrio de Vista Alegre, en 
compañía de Carlos Jiménez, 
d e veinte años, y una mucha
cha —A. M. G. P.— de quince, 
'-omo casi siempre, la banda 
estaba a bordo de «una loca» 
, Seat 1430, muy veloz para 
j 0 s atracos— robada poco an
tes, cuando fue detenida tras 
Una accidentada persecución 
Por inspectores de la comisaría 
a e Vista Alegre. 

"EL COCO», ESPECIALISTA 
EN BANCOS 

Frente a los grupos dedica
dos al robo con intimidación a 
Candantes o comerciantes 
°cupan cada vez un mayor es-
Pació quienes operan funda
mentalmente en ent idades 
nanearías. Es éste, por sus ca
racterísticas un delito propio 
de las bandas armadas: se ne
cesitan varios componentes 
Para que vigilen mientras se 
desarrolla la «operación». 

Esta actividad, precisamen
te, era hasta hace sólo unos 
días la especialidad de la banda 
de José María Yagüe Cabrera, 
de veintiún años, más conocido 
Por «el Coco» en los ambientes 
criminales. En compañía de 
cinco miembros de su banda 
llevó a cabo diez atracos a nue
ve entidades bancarias, en las 

-̂  

Banda de «eí 
Nison*. De iz
quierda a dere
cha y de arriba 
abajo, *el Ni
son», «ei Toro», 
tel Longui», *el 
Gitano» y «ei 

Cuenquilla» 

zonas de Fuencarral, Castella
na, Cuatro Caminos y Tetuán. 

El botín obtenido se eleva a 
12 millones de pesetas, que in
vertían en cocaína y heroína. 
Uno de los componentes —«el 
Indio»— gastaba diariamente 
40.000 pesetas en su adquisi
ción. Sólo entre cuatro de los 
componentes de la banda con
tabilizan 34 detenciones en su 
his torial de l ic t ivo . Buena 
prueba de estos antecedentes y 
de lo abultado de sus delitos 
puede ser que las diligencias 
tramitadas por inspectores de 
la comisaría de Tetuán de las 
Victorias ocupan casi 100 fo
lios. 

Dedicados a semejante delito 
—nueve asaltos a entidades 
bancarias— estaban también 
los componentes de la banda 
de Juan José Díaz Herrero, de 
veintiséis años, alias «el Picha-
palo», que el mismo día de su 
captura se preparaban para 
atracar la oficina de Correos 
de Coslada. La rápida actua
ción de los inspectores de la 
comisaría de San Blas evitó, 
que utilizando el abundante 
arsenal en su haber cometie
ran este delito, quizá —siem
pre existe este quizá con las 
bandas— con daños humanos 
irreparables. 

Tras los barrotes de Cara
banchel, o los muros del refor
matorio, lo cierto es que las nu
merosas bandas capturadas du
rante las últimas semanas han 
dado a las calles de Madrid la 
posibilidad del respiro de ali
vio. Un alivio que. desgracia
damente, quizá dure poco, por
que en el terreno delictivo, 
como en la naturaleza, los oca
sos, esta vez de las bandas, sue
len ser flor de un día. 

Jesús GARCÍA 

_ . 

Objetivo de 
la Diputación 

en su plan 
de asistencia 
psiquiátrica 

CARGARSE LOS MANICOMIOS 
Los organismos existentes en Madrid, que prestan dedicación a la 
salud mental, padecen un condicionamiento que, inevitablemente, 

minimiza sus funiciones: la falta de coordinación entre organismos, 
Ayuntamiento, Diputación, Insalud, 

Ministerio de Sanidad, centros de Salud Mental y otras 
instituciones de carácter privado. Falta coordinación, 

adaptación jurídica y medios económicos 

Llevada la salud mental a la 
parcela de Madrid y provincia 
—parcela como exponente que 
no diferenciación del resto de 
España—, los ciudadanos aque
jados de enfermedades menta
les, en una y otra vertiente, se 
encuentran, desgraciadamen
te, mal atendidos en virtud, 
principalmente, del tremendo 
galimatías que la falta de es
tructura e infraestructura de la 
sanida nacional padece. 

Coincidiendo con la Semana 
de la Salud Mental, que ha te
nido lugar en Madrid, hemos 
acudido a un debate organiza
do por el centro de Salud Men
tal Universidad. En el panel de 
participantes, el doctor Sola 
Muñoz, del área de Salud Men
tal del Ayuntamiento; doctor 
Juan Manzano, por la Diputa
ción Provincial; doctor Ramón 
Navarro, jefe de acción sanita
ria de la AISN; doctor Grego
rio Perucho, de la Delegación 
Provincial de INSALUD, y 
don Juan Reig, delegado terri
torial del Ministerio de Sani
dad y Seguridad Social. 

«La falta de planificación y 
coordinación es el principal 
problema con que se enfrente 
esta Delegación Territorial. Y 
esto no ocurre sólo en el campo 
de la salud mental. A mí no me 
preocupa que haya una ideolo
gía diferente, sino que los pro
fesionales den a la población lo 
que necesitan.» Vinculado al 
tema, el señor Reig hace esta 
observación: «A pesar de que la 
Seguridad Social no ha asumi
do su papel en la asistencia psi
quiátrica, hecho que motiva 
que los ciudadanos paguen por 
triplicado esta asistencia al te
ner diferentes centros depen
dientes de diferentes organis
mos, estamos preparando a 
nuestros equipos para -que, 
cuando la Seguridad Social lo 
desee, pueda disponer de unos 
centros de Salud Mental.» 

Así pues, si usted está afilia
do a la Seguridad Social, no se 
le ocurra tener una enferme
dad psíquica. Incomprensible 
disparate y lleno de irrespon

sabilidad, cuyas consecuencias 
padece el enfermo, aparte de 
su enfermedad. 

EL PESO RECAE 
EN LA DIPUTACIÓN 

Fuera ya de todo debate, ha
blamos del tema con el doctor 
Juan Manzano, responsable, 
actualmente, de un proyecto 
escalonado de organización 
sectorial de los servicios psi
quiátricos de la Diputación 
Provincial de Madrid. «El peso 
de la salud mental, en Madrid 
y provincia, recae sobre la Di
putación; pues, por ley, viene 
obligada a atender a todos 
aquellos pacientes que acudan 
a sus diversos centros. Esto en 
números, actualmente, viene 
rondando la cifra de mil millo
nes de pesetas.» 

El doctor Manzano, que pro-
fesionalmente ejerce en Gine
bra, desde hace doce años, 
como director adjunto del De
partamento Psiquiátrico Uni
versitario de dicha ciudad sui
za, reconoce lo anticuado y 
desfasado que está el sistema 
de asistencia psiquiátrica en el 
Estado español. Las corrientes 
modernas, en casi todos los 
países de la Europa a que per
tenecemos, ponen especial cui
dado y atención a los trata
mientos y asistencias extrahos-
pitalarias, tratando de reinser-
tar en una sociedad activa y 
obje t ivamente menta l izada 
para comprender a los que han 

p a d e c i d o e n f e r m e d a d e s 
psíquicas. 

UN EQUIPO PARA 
CADA ENFERMO 

Hablando de su proyecto 
para la Diputación, después de 
entender y cambiar impresio
nes con sus colegas, dice que 
tiene como base el que la psi
quiatría llegue a estar organi
zada en unidades polivalentes 
de sector, partiendo de «cabe
ceras» hospitalarias. Este tipo 
de organización supone, en 
primer lugar, la noción de con
tinuidad en los tratamientos, el 
mismo personal y, particular
mente, el mismo médico, tra
tando al paciente tanto ambu
latoria como hospitalariamen
te cuando el ingreso sea nece
sario. El equipo es, por 
consiguiente, intra y extrahos-
pitalario a la vez y responsable 
del conjunto de medidas pre
ventivas y terapéuticas de un 
área geográfica. No envía ni 
recibe casos de otros sectores, a 
no ser en casos excepcionales. 

En cuanto a la salud mental 
en Madrid y provincia, el doc
tor Manzano tiene fe en el pro
yecto presentado, ya en prime
ra fase de ejecución, con lo 
cual la Diputación Provincial 
de Madrid se pondrá en van
guardia de nuevos modos y sis
temas donde las prácticas ma-
nicomiales al uso en casi toda 
España irán dejando paso a 
nuevos conceptos en la asisten
cia y tratamientos de las enfer
medades mentales. Ello es po
sible porque, además, la Dipu
tación madrileña cuenta con 
un equipo humano de gran va
lor científico. 

José MARINAS 

CATORCE CENTROS EN MADRID 
Los centros oficiales que actúan en Madrid son, por 

orden de volúmenes, los que dependen de la Diputación, 
encabezados por el Hospital Psiquiátrico Provincial, éste 
con cinco mil hospitalizados; tres centros de Salud Mental, 
dependientes de la Administración Institucional de la Sa
nidad Nacional (AISN) y, también a cargo de este organis
mo, cinco centros de orientación y diagnóstico para pobla
ción infantil. Por parte del Ayuntamiento, desde hace po-, 
eos meses, cuatro centros de Salud Mental radicados en 
distintas zonas madrileñas. El Centro de Salud Mental de 
Universidad, que dirige el doctor Colodrón, registra al año 
unas setecientas historias nuevas 



ACTUALIDAD LOCAL 

Hernández Craqui habla de la función 
de los Consejos de Distrito: 

AYUNT4MI 
1 BBH Los próximos días 14, 15 

y 16, Primeras Jornadas de 
Participación Ciudadana, 

organizadas por la 
Delegación de Acción 

Vecinal 
Los próximos días 14,15 y 16 de 

noviembre se van a desarrollar en 
Madrid las Primeras Jornadas de 

Participación Ciudadana organizadas por 
la Delegación de Acción Vecinal del 

Ayuntamiento madrileño. En ellas se van 
a abordar, a través de ponencias y grupos 

de trabajo, una serie de temas de 
indudable interés para todos los 

madrileños. Temas que a medio plazo 
pueden tener una gran importancia, en 
diversos aspectos de la vida ciudadana. 

Para hablar de estas Jorna
das y de participación ciudada
na, nos hemos reunido con don 
Ángel Hernández Craqui, con
cejal-delegado de Acción Veci
nal. 

«En septiembre envié una 
invitación a la Federación 
Provincial de Asociaciones de 
Vecinos para participar en la 
elaboración de estas Jornadas, 
sin que hasta la fecha hayamos 
recibido contestación alguna.» 

Así, las Jornadas de Partici
pación Ciudadana, las convoca 
en solitario el Ayuntamiento 
de Madrid, pero puede colabo
rar cualquiera. Unas doscien
tas personas van a trabajar en 
común durante tres días para 

buscar unas conclusiones que 
no serán excluyentes. «De los 
resultados que obtenga cada 
grupo de trabajo se sacarán 
unas propuestas coincidentes, 
que en un futuro se encajarán 
en las normas definitivas sobre 

CONSEJOS DE DISTRITO 
EN FUNCIONAMIENTO 

— Distrito de Villa verde. Calle Doctor Martín 
Arévalo, 22. Villaverde Alto. Teléfono 796 93 59. 

— Distrito de Arganzuela. Ribera de Curtidores, 2. 
Teléfono 265 40- 26. 

— Distrito de San Blas. Torrearías, 2; Avenida de 
Aragón, 172. Teléfono 74104 88 

— Distrito de Tetuán. Calle Bravo Murillo, 357. 
Teléfono 279 08 72. 

— Distrito de Chamberí. Plaza de Chamberí, 4. 
Teléfono 448 78 74. 

— Distrito de Salamanca. Calle Velázquez, 52. 
Teléfono 225 42 02. 

— Distrito de Hortaleza. Torreadas, 2; Avenida de 
Aragón, 172. Teléfono 7413662. 

— Distrito de Moncloa. Carrera de San Francisco, 10. 
Teléfono 265 94 35. 

— Distrito de Latina. Calle Rafael Finat, 54. Teléfono 
705 57 06. 

— Distrito Ciudad Lineal. Calle Bocángel, 2. Teléfono 
25516 26. 

— Distrito de Vallecas. Avenida de la Albufera, 42. 
Teléfono 433 7011. 

De estos Consejos de Distrito, cuatro tienen ya fun
cionando centros de promoción de la Salud: Tetuán, 
Vallecas, Latina y Chamberí. 
% OFICÍINA DE INFORMACIÓN POR TELEFONO 

La Delegación Vecinal tiene un servicio de informa
ción por teléfono, que ha atendido, desde febrero de este 
ano en que se instaló, un número aproximado de 6.000 
llafnyHas 

En este servicio se ofrece todo tipo de información 
sobre Madrid y, además, sirve de canalización hacia el 
Ayuntamiento de sugerencias y avisos de los ciudada
nos. Teléfonos 266 66W-09-08-Ó7. 

Ángel Hernández Craqui 

participación ciudadana, sien
do intención del Ayuntamien
to trasladar estas propuestas al 
Congreso de los Diputados 
para intentar encajarlas en la 
futura ley de Régimen Local.» 

CONSEJOS PARA 
CRITICAR 

«En la actualidad hay en 
Madrid 11 Consejos de Distrito 
en funcionamiento, que co
menzaron a trabajar hace ocho 
meses, regulados por unas nor
mas de participación ciudada
na que fueron suspendidas por 
la Dirección General de Admi
nistración Local, siendo levan
tada esta suspensión por la Au
diencia Territorial. A la hora 

de encarar la creación de es** 
Consejos, el Ayuntamiento •* 
puso en contacto con partió* 
políticos y Asociaciones de V *J 
cinos, que en un principio *j 
mostraron escépticos ante 1* 
ofertas municipales de paro'3 

pación.» 

De todas formas, el sen 
Hernández Craqui conside" 
que la experiencia de los Co 
sejos de Distrito es positiva- J 
que vienen cumpliendo la & 
sión que tienen encomendad 
la de ser críticos del Ayun*3 

miento. «Los vecinos tien* 
que exigir, no trabajar. Los v 

cinos tienen que participa1" * 
la actuación municipal de 
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Los centros de Salud funcionan, pero necesitan más 
presupuesto y equipamientos mejores 

* * * 

Las Jornadas las convoca el Ayuntamiento, pero 
puede participar cualquiera, habiéndose inscrito unos 

doscientos vecinos 

^a Corporación de Madrid no quiere 
absorber al movimiento ciudadano 

* * * 

Los vecinos tienen que exigir, no 
trabajar; deben elevar sus quejas 

y propuestas a los Consejos de 
Distrito, para que a través de las 

Juntas lleguen a la delegación 
correspondiente 

PROGRAMA DE 
LAS JORNADAS 

DÍA 14, viernes. 
9 horas. Sesión inaugural. 
DON ENRIQUE TIERNO GALVAN, 
alcalde de Madrid. 
«El Municipio, eje de la participación 
ciudadana». 
Presentación de las Jornadas a cargo de 
DON ÁNGEL HERNÁNDEZ CRA
QUI, concejal de Acción Vecinal. 
Reparto de documentación. 

DÍA 15, sábado. 
9 a 11 horas. DESCENTRALIZACIÓN. 
Reunión en grupos de trabajo. 
De 11,30 a 14 horas. NORMAS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
Reunión en grupos de trabajo. 
De 16 a 18 horas. APORTACIONES A 
LA LEY DE RÉGIMEN LOCAL. 
Reunión en grupos de trabajo. 
De 18 a 20,30 horas. PUESTA EN CO
MÚN DE LAS CONCLUSIONES DE 
LOS GRUPOS DE TRABAJO. 

DÍA 16, domingo. 
9 horas. LA PARTICIPACIÓN EN LA 
SALUD. 
Ponente: DON ARTURO PÉREZ 
MOTA. 
Jefe del Servicio-Escuela de las Enfer
medades Digestivas. 

9 horas. LA PARTICIPACIÓN EN LA 
CULTURA 
Ponente: DON ENRIQUE DEL RIO. 
Coordinador de «aloclaro». 
9 horas. LA PARTICIPACIÓN EN EL 
URBANISMO. 
Ponente: DON ENRIQUE BARDAJI. 
Jefe Planeamiento. Gerencia Munici
pal de Urbanismo. 

, 13 horas. CLAUSURA. 

Para participar en estas Jornadas hay 
que haberse inscrito previamente. Las 
Jornadas se celebrarán en el Colegio Ma
yor San Juan'Evangelista. 

distrito, elevando quejas y pro
puestas a los Consejos, para 
que estas quejas a través de la 
Junta lleguen a la Delegación 
correspondiente, que se encar
gará de resolver el problema.» 

Para participar en los Conse
jos de Distrito hay que inscri
birse bien a título particular o 
bien como entidad ciudadana. 
Se puede calcular que en la ac
tualidad hay una media de 25 a 
30 personas por Consejo, te
niendo en cuenta que muchas 
de estas personas son represen
tantes de Asociaciones de Ve
cinos. 

«El Ayuntamiento no quiere 
absorber el movimiento ciuda
dano. Yo soy optimista en este 
tema. El número de Asociacio
nes de Vecinos no ha disminui
do, ni el número de afiliados a 
las mismas. Los Consejos de 
Distrito quieren colaborar con 
las Asociaciones, ser cauce de 
las mismas, no anularlas. Es 

intención primordial del 
Ayuntamiento potenciar y de
sarrollar el movimiento ciuda
dano.» 

CENTROS DE SALUD: 
MAS PRESUPUESTO 

Preguntado sobre los cuatro 
Centros de Salud que están ya 
funcionando en Madrid, el de
legado de Acción Vecinal con
sidera que «cumplen un buen 
papel dentro de los Consejos de 
Distrito. Los Centros de Salud 
tienen que ser un elemento de 
formación y de información 
paca los ciudadanos». 

Los centros de Salud están 
atendidos por personal profe
sional contratado, y están ubi
cados en las antiguas Casas de 
Socorro. «Tenemos problemas 
de locales y de equipamiento. 
El presupuesto que necesita un 
Centro de Salud es bajo com
parado con la rentabilidad so
cial que tiene. No pretendemos 

suplir funciones que corres
ponden a los organismos sani
tarios. En todo caso, queremos 
cubrir áreas que están desaten
didas. Nosotros queremos tra
bajar conjuntamente con la Se
guridad Social, pero no hemos 
tenido mucha receptividad. En 
principio aceptan nuestras 
propuestas, pero, al parecer, 
por problemas burocráticos, no 
muestran demasiado interés 
por nuestro trabajo.» 

Por último, en el tema del 
urbanismo, el delegado de Ac
ción Vecinal aclara que «en los 
Consejos de Distrito los veci
nos presentan las deficiencias 
urbanísticas de su zona. Sus 
quejas serán siempre atendidas 
por los técnicos municipales. 
Cualquier actuación urba
nística del Ayuntamiento se 
hará contando con la interven
ción de los vecinos. 

Texto: F. García, F. López 
y A. Juste 

EXTRACTO DE LAS NORMAS REGULADORAS 
EN LAS JUNTAS DE DISTRITO 

Las juntas municipales de distrito son los 
instrumentos para desarrollar la participa
ción ciudadana. 

Las sesiones ordinarias de las juntas mu
nicipales de distrito serán públicas. 

En el orden del día estarán recogidas las 
propuestas presentadas por los consejos de 
distrito. 

Los consejos de distrito, órganos de ase-
soramiento y estudio, son los instrumentos 
de participación directa del ciudadano. 

Pueden ser miembros de los consejos de 
distrito todas las entidades ciudadanas y los 

ciudadanos, tanto los residentes como los 
que no siendo vecinos del distrito ejerzan 
un trabajo en el mismo 

Son funciones de los consejos de distrito: 
Estudiar y cuantificar los problemas re

feridos a aspectos específicos del distrito. 
Proponer a la junta de distrito las actua

ciones que se estimen oportunas. 
Mantener el seguimiento de las actuacio

nes que se deriven de las necesidades plan
teadas. 

Participar en las actividades que se refie
ran a acciones directas. 


